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EbTANCADxïS

Condiciones bnjiy las enfilas ía /fa:ien- 
' da púfdita contraía la adguisrcinn de 
■ 48.000 ŸMfhtalesdei'ibaco habano en ho

ja del > bnelí» de abajo, ost como el ma
yo»- húinerude qaintala q-ti» sob’^e aqaei 
pida la /iactenda, hasta na piáximon 
de 13.000 en los aiios de 1862, 1863 
y 1864.

1El (abaco »erá de las chases séti
ma y capadura <1« la buelladeabajo, por 
mitad tíii cada una de las entregas ijiie 
verirnpie el c&ntratisla, y corresponde
rá á la última cosecha, con relación al 
año en que ingrese en las Fábricas que 
«e le señalen. La hoja ,ha de ser aromá
tica, tina, «ana, madura y de p 'ca vena, 
para que esta guarde la debida propor
ción con la parte aprovechable, y cuan
do menos tendrá nii palmo de exlmsicn. 
El tabaco no ha de estar crudo, (‘mpe- 
gotado ni pasado. Será ex luido el que 
carezca de aquellas circunstancias ócon- 
tenga cuabpiier otro defecto que no sea 
de los e.xpresadosanterio' rnenle, y ven
drá envasado en ti'rcios con d<d)le funda 
de lienro para su mejor conservación y 
trasporte

2.* El contratista entregará 000 
quintales de dicho tabaco e i las canti
dades y fechas siguientes:

Quintales.

1 .* de Enero de 1562. . S.’tOO
4 .• de Febrero de id. . . 3.000 
1de Marzo de id. . . . 3.0 0
4 .* de Abril de id. . . . 3.000
4 ® de Mayo de id. ... 2 OOO
4 • de Junio de id. . • . 2.000

46 000

4.’de Enero de 4865 . 3 000 
4de F» brero de id. . . 3000 
#.* <le Marzo da id. . . 3 OOO
4 ’de Abril de id. . . - 3 000
4 .” de Mayo de id. . . • 000
4 .* de Jumo de id. . . . 2 000

46.000

4.* de Enero de (564. . 5 000
4 • de Febrero de id. . . 3.0t)0
1 • di* Marzo de id. . . . , 3.000
4 ® de Abril de id. . . . 3.OoO
4 .• de Mayo lie id . . . 2 ütiO
4 .’ de Junio de id. . . . 2 000

46 000

El contratista podrá hacer las eiitre- 
gas íle estas cousiguaciopes antes délas 
fechas en que respectivamente se es- 
presa han de veriücarse

3 .* Además del número de quin
tales que en cada uno d * los añ's <jue 
se ci an ha de entregar el conlratisla, 
Ciilregará también los «jue la Direc' ion 
le p'da hasta un máxiinun de 5,00D 
quintales en cada año. sin que este au- 
meuio se entienda disminución de las 
eutiegas ijue «lebe efrluar con ariegio 
á la condición aniei ior.

4 .* La entrega de los tabacos que se 
pillan al coutiali^ta, s>guu la anleriói 
coudteiun, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido.

5 * Dentro de los meses de Enero y 
Fi'bi ero de l862, y ademas del । ú ñero 
de quintales que según la condición 2.’ 
debe entregar el contratista, constituirá 
un depó.silo de 5,000 quintales de la 
misma clase de tabaco, distribuidos à 
razón de 2,000 quintales en cada una 
íle las F ibrieas de Cádiz y Alicante, y 
«le 4,000 en la de la Coruña. Los taba
cos de este repuesto se renovarán con 
las entregas mensuales, y el depósito 
siibsistiiá C'Uislanlerniuile hasta I ’ de 
Abril de 4864, en cuyo «lia p(»drá en
tregar el Contratista á la Ilaciemla el 
número de quintales d. l depósito qu(’ 
en aquella fe ha b" fdte por enticgar 
cointi resto de las consignaciones lijadas 
e«i la condición 2 • ó por los pedidos 
eventuales según la 3-*

6,* Las entregas las hará el cont-a- 
tisla en las Fábrica;» y por las cantidades 
que la Dirección le designe.

7 .* Todos los gastos y derechos de 
I cuabpiieru clase, establecidos ó «joi? se 
i establecieren en lo sucesivo, que so nri- 
' ginen en las eutiegasde tabacos «vi cada 
i Fabiica hasta que queden admitidos y 
; pesados serán de cuenta d. l contra- 
¡ lista
i 8.® En las Fábricas no se procederá 

al reconocimiento de los tabacos que 
presente el contratista sino despues de 
obtener autorización de la Dirección ge

neral de Rentas Estancadas.
9.*^ Los reconocimientos se harán 

por regla general por los Aduiiuistia- 
doics J, f s di-las Fábricas é Inspectores 
de labores de la misma, con asistencia 
de los Contadores y Esci ¡batios. Los 
dos primeros, como pol iciales, serán res- 
pohsables de las clasilicacione.s y aplica
ción que don á los tabacos. El Jeb* do la 
Fabrica pasará ademas aviso al Gober- 
iiador de la provincia, por si quiere 
presidir el acto o nombrar persona que 
lo repiesenle.

El lecunocimienlo se practicará ex
trayéndose cuatro manojos por la parle 
díiJji cabeza., del tercio, dispuesta para 
abrirse, examinándose y haciéndose cons
tar si u({uel es de buena calidad ó está 
averiado, y si se mantiene ó no en el 
estado que debió tener cuando se envasó. 
Si no se ídisei vase alteración se abrirán 
d«»s, cuatro y basta seis manojos, por los 
cuales se calilicará el todo del tercio para 
su recibo ó desecho, tanto sobre su ca
lidad como sobre su clasificación; mas 
si se notare lo contrario y se advirlieie 
que el tercio balido rehecho con ma- 
noj is de Otros ó de otra clase de tabaco, 
se eslenderá el reconocimiento hasta el 
número de manojos quecfe.an oportuno 
los empleados responsables del resultatio 
de la operación, que ademas de las re
glas establecidas podrán, en lodo caso, 
piaclicar otras mas minuciosas para ase
gurarse de la bondad del género que re
ciban, á no ser que el canlratista se 
oponga, en cuyo caso se dt»rá el lercio 
por desechado.

Década reconocimiento que practique 
se eslenderá un acta espresiva del nú
mero de tercios reconocidos y de sus 
clasificaciones, (¡ue firmarán lodos los 
.concurrentes al acto y (¡ne original se 
i’emitira a la Direciion general.

Los Administradores di* las Fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los reconocimien
tos que pracliijuen por medio (bd acta 
prevenida eii La regla prec.edeníe; pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 
haya sido clasifica<b) admisible hasta 
tanto (j’ití la misma Dirección les auto
rice coinpetentiMueiite para ello en cuyo 
moment • cesa la responsabilidad del 
coniraliala con respecto á este parli- 
cular.

4 £>. Los ici'cios y tabacos sueltos q ue 
; por cualquier causa se desechen los ex 

traerá el coiitratisla en el término de 
dos meses para puorto exlrangero que 

no esté situado en el Mediterráneo. El 
eonlralista quedará obligado á presentar 
al Jefe do la Fábrica certificación del 
Consul español que acredite el desem- 
barque del tabaco, con espresion del 
número de tercios y do su peso, así 
como el de los tabacos sueltos, dentro 
del término prudencial que por el mismo 
Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de .estos ta 
bacos se darán avisos de su clase y peso 
á la Dirección general de R-mlas Éslan- 
cailas y á los respectivos Gobernadores 
para su conocimiento, y para que estos 
puedan dictar las medidas oportunas en 
cuanto à la custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de l s puertos. Cuando los Jefes de las 
Fábricas reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto extranjero, lo
marán ñolas de ellas y las remitirán ori
ginales á la dirección general

'14 Además de los empleados que 
la regla 9.“ designa para hacer los reco
nocimientos, cuando la Dirección gene
ral lo crea conveniente podrá nombrar 
á otros para quo lambien los ptacliquen. 
Estos coüiisionados especiales tendrán 
voto en los reconocimienlos; perosi no 
se conformaren con' los dictámenes que 
resullen por mayoría, podrán disponer 
que ,S0 precióle y selle el número de 
tercios que indiquen, para que sean con
duci los à la Fábrica de esla córte y se 
verifique en ella el nuevo reconoci- 
mienlo para ej recibo ó desei Im de la 
partida á que correspondan estos ta
bacos.

Los que queden admitidos en la Fá
brica de esta córte serán por cuenta do 
su consignación si no estuviere cubierta 
y por consiguiente el gasto- del trasporte 
será de cargo del tonlratisla; perosi la 
estuviere será del de la Hacienda Los 
gastos de porle y reporte de los tabaco.< 
que se desechen en la expresada Fa
brica serán de cuenta-del canlratisla.

42. Si en los reconocimientos v 
clasificación que hicieren los empleados 
designados en la condición 9.^, despues 
de obtenida la anloi ¡¿ación «le la Direc
ción que en la cláusula 8,* se di j,i es- 
presada, creyere el contratista qm* hubo 
mala inteligencia ó error respecto del 
lodo ó pai te de los tabacos cla.«¡ficados 
podrá pedir á los mismos Jidcs la sus
pension de entrega y el depósito délos 
taliaeos defectuosos, ó su extracción para 
fuera del reino en los términos ex prosa
dos en fd condici m 40.® y esta petición
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será atendida. También podrá pedir áia 
Dirección, si lo prefiriese, por medio de 
es|)osicion razonada, nuevo recnnoci- 
míenlo; y sí hubiere fundamento para 
ello , ia Dirección nombrará el perito ó 
peritos que deban practicarlo. Los dic
támenes de estos serán decisivos, y si 
confirmaren en todas sus partes el pri
mer reconocimiento ó las diferencias de 
las cantidades de tabacos desechados no 
llegaren al 50 por 400, el pago de los 
gastos que bagan los peritos durante su 
traslación, estancia y vuelta serán de 
cuenta del contratista. Cuando hubiere 
la diferencia de un 50 por 1 00 ó más en
tre los indicados reconocimientos, los gas
tos serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista. Si tos tabacos fueren ad
mitidos, los gastos serán de cuenla.de ia 
Hacienda.

43. Si el contratista no entrega para 
4." de Enero de 18^2 los 3,000 quin
tales correspandientes al primer pedido, 
ó solo entregare parte de aquella dan- 
lidad, podrá la Dirección general de 
Rentas Estancadas disponer la compra 
del número de quintales que faiteen los 
mercados cstranjeros mas pió.xinios; y 
ei en estos se careciere de dicho artículo 
en los mas lejanos á donde hubiere exis
tencias. Del mismo modo se procederá 
en los casos de no hacer el contratista la 
entrega de los 3,000 quintales que debe 
estar cubierta para el 4 .° de Febrero del 
citado año, y las de los 5.000 quintales 
en 1.’ de Marzo siguiente para los de
pósitos permanentes en las Fábrica? de 
la Coruña, Cádiz y Alic.onte, y_ se se
guirá procediendo en igual forma en lo 
sucesivo, siempre que por no haber he
cho el contratista las entregas corres
pondientes para el dia 1.° de cada mes 
de los que se dejan espresados, y de ha
berse estraido en su consecuencia las 
cantidades necesarias para cubrir las de 
los depósitos permanentes, deban repo
nerse en estos las que falten para el com
pleto del uúmerode quintales que deben 
tener siempre los mismos. El contratista 
satisfará todos los gastos qué se deven
guen, sean de la clase que fueren, v los 
aumentos de precios que tengan los ta
bacos, así como será responsable de los 
riesgos de mar y demás perjuicios que 
se originen en el servicio que se haga 
por su cuenta sin que le quede derecho 
á reclamación de ninguna especie.

14. En el caso de no haber exis
tencias de tabacos en los depósitos per
manentes por haberse estraido de ellos 
las cantidades necesarias para cubrir las 
faltas de las entregas que debe hacer el 
contratista, y mientras se adoptan las 
medidas oportunas para su reposición, ó 
llegan los tabacos que con este mismo 
objeto se hubieren comprado por cuenta 
del contratista, podrán hacerse trasla
ciones de unas á otras Fábricas de los 
tabacos en ellas disponibles, pagando 
el contratista los gastos de estos traspor
tes, y siendo igualme'nte responsable de 
las averias ó perdidas que por los riesgos 
de mar se originen en los tabacos y los 
de su reposición en ¡guales términos en 
las mismas Fábricas de donde hubieren 
sido estraidos.

15 Por consecuencia de lo que que 
da establecido en las anteriores condi
ciones, llegado el caso de que el contra
tista deje de hacer las entregas en los 
plazos que están designados, y- de que 
por consiguiente fallen ó se aminoren 
las cantidades de tabacos de los depó
sitos permanentes por haberse extraído 
de ellos las que deban cubrir las entre
gas que debe efectuar el contratista, la 
única formalidad que precederá para la

adquisición de los tabacos que sean ne." 
cesarlos, ya para repoi^rlos en losdepó' 
sitos, ya para completar, si aquellos no 
bastaren, las consignaciones de les Fa
bricas, será el oportuno aviso al contra
tista para que por si ó por los delegados 
que nombre acompañe á los comisio
nados del Gobierno encargados de efec
tuar las comprasen los mercados de Eu 
ropa ó América. Si noíjuisiese asistir ni 
nombrar (juien lo repiosenie, pasará por 
la cuenta justificada y vuada por los res
pectivos Cónsules que le presente la Ad
ministración sin otro requisito. El con
tratista no tendrá derecho á protesta ni 
á reclamación de ninguna especie acerca 
de este particular, y también será desesli 
mada cualquiera que intente para dete
ner el indicado procedimiento á preleslo 
de falta de pago por la Hacienda, de 
averías, naufragios, calmas y demás ac
cidentes de mar que origínen las deten
ciones de los buques. Su falta de cum
plimiento en cubrir las consignaciones 
al espirar los plazos no admitirá escusa 
alguna, y por lo tanto habrá de proce
derse irremisiblemente en la forma que 
se dejé! esprosada

46 Con los avisos que den las Fá 
bricas á la Dirección general del peso 
de los tabacos desechados que se embar 
quen para puerto extranjero, y con las 
certificaciones de los Cónsules del desem 
baique en los mismos se instruira expe
diente para averiguar sí hay alguna di
ferencia de menos en la cantidad de ta
baco desembarcada, comparada con la 
que salió de la Fábrica Si existiere esta 
diferencia ó el contratista no presentáre 
-por cualquier pretesto la certirtcacion de 
desembarque dentro del término desi"- 
*jado, pagará la Hacienda, al respecto 
del precio de estanco qué tenga el tabaco 
picado habano puro, el valor de la iúdi- 
eada diferencia de menos. Solo se exi
mirá de ésta responsabilidad, justificando 
con arreglo al Código de Comercio que 
la ralla procede de hab/r sufrido < l buque 
conductor avena gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, encallamiento ú 
otro nesgo marítimo análogo.
<1 contratista pagará en la isla 
de Cuba el derecho de esportacion cor
respondiente á los tabacos que eslraiga 
l»ara la Peninsula, en cumplimiento de 
este contrato. Si en el tiempo que medie 
desde la celebración del contrato hasta 
que el contratisla haya suministrado el 
total de quintales determinados en las 
condiciones 2/ y 3.® los Aranceles de 
la Jsla de Cuba sufriesen alteración, se 
abonará al con-tratisla, ó este á la Ha
cienda, la diferencia que haya entre los 
nuevos derechos que se señalen al ta 
baco de la clase contratada y el vigente 
á la celebración de la subasta, enten
diéndose tal abono según el número de 
quintales que esperte desde el día en que 
rija la variación de derechos.

18. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de re
portes, aumentos de prerjo de los taba
cos que se compren por su cuenta, y 
responsabilidad que se deja espresada en 
la condición 46. Si no lo verificase en 
el término de un mes, se lomará la can
tidad necesaria de su fianza; y sí esta 
no fuere repuesta hasta el completo en 
el lémino de otro mes, se procederá ad- 
míníslralívaraente por la via de apremio 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 I 
de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pre
testo el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos espresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta, y será de

cargo del contrallóla, o el pago de 
las diferencias de précios-^n los tabacos 
que se compren por su cuenta antes de 
la nueva subasta, como también las di
ferencias que resulten en los tabacos en
tre el precii de su contrata por lodo el 
tiempo de su duración y el de la cele
brada Huevan ente. Su fianza y el em
bargo de bienes suficientes al contratista, 
cubrirán esta responsabilidad en los tér
minos prescrites por el art. 49 de la Real 
instrucción de 15 <le Setiembre d<‘ 4852.

20 Si ocurriese qu" ¡os tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista, 
sean á mas bajo precio que los de su 
contrata, el contratista no tendrá deiecho 
á reclamar abono de ninguna especie. 
Si esto mismo aconteciese cuando se 
hubiere hecho abandono del servicio, se 
le devolverá su fianza si no resultare 
contra ella responsabilidad al tiempo de 
concluir el conlralo.

2l. Si el contratista admitiere por 
cualquiera causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de labac'ks, esto 
no le servirá nunca de escusa para dejar 
de cumplir las obligaciones de su con
trato ó preleslo de no habérsele satis
fecho en metálico.

22. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni ausiíios ni próroga 
del conlralo, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde.

23. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la via conlecioso-admi- 
nistraliva.

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo.

25. Los destares S3 efectuarán de la 
manera siguiente:

Los tercios se numerarán y un nú
mero de bolas igual al de los tercios, 
numeradas también, secalocarán en una 
urna ú otro objeto á propósito. Por cada 
10 tercios se extraerá una bola, y el nú
mero que contenga designará el did tercio 
que se hade escoger. Pesados los en
vases y buscado el término medio que 
corresponda, el tipo que resulte será el 
regulador para hacer el abono de peso 
de los demás.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidaden la Junta de reconocimiento 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente, y del contra- 
lisia ó su represenlanle, y se compren
derá con la mayor eslension yexacúlud 
en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

26. Por cada partida de quintales 
de tabaco que la Dirección mande ad
mitirá las Fábricas, según la condición 
9.“ expedirán los Contadores do estas al 
contratista, sin dernoia, una certifica
ción, con el V." B ’ del Administrador, 
expresiva del número de tercios presen- 
lados á reconocimiento; de los recibi
dos, con arreglo á las condiciones que 
debe tener el tabaco, que se expjesarán, 
asi como la cantidad que contenga cada 
tercio; de los desechados, del peso con 
el envase y sin el envase de los admiti
dos, y del importe en rs. vn. de estos 
últimos, al precio á que quede el servi
cio. En la misma fecha en que sé libre 
el indicado documento, que se estenderá 
en papel (Jel sello cuarto por cuenta del

eonlralisla, y sus copias en el de oficio ■ 
de cargo déla Hacienda, remitirá el Ad- 
rninisliador Jefe una de estas á la Di
rección general, acompañada de los de
mas documentos en qut* conste el recibí 
de los tabacos y sus duplicados, incluse 
el del leslimonio de reconocimiento, áh 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

27. Los pagos se liarán en la C ija 
central del Ti soro público, compren* 
diendose las cantidades que importer 
las entregasen la disliibucion mensuai 
de bunios, para que aquellos puedan 
e/tíctuarse en el mes siguiente al de l.if 
entregas. Si comprendida la cantidad 
en la distribución di* fondos nose hicie 
re el pago por cualquier causa, el con
tratista tendrá derecho al abono de ui 
¡Hieres anual de 6 por 160 siempre (|U( 
hubiere g»'sl¡«mado y reclamado su pago 
aille el Director gene; al de Rentas Es
tancadas. El Interés empezará á deven
garse à los 30 (lias siguientes al úliimo_^ 
del en que debió hacerse el pago y ce
sará en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedíi 
la rescisión de su contrato sí los pagos 
que deben hacérsele sufriesen dos me 
ses de demora, y la cantidad que se le 
adeudare excediere de 1res millones de 
reales, habiendo además reclauiado el 
abono did Sr. Mini.slro.de Hacienda.

Si llegare a ocunir el caso de la res
cision did contrato, la Hacienda, salvos 
losderechos que tenga que deducir con 
ha el contratista, satisfará al mismo el 
jmportedelos tabacos que aquel está 
obligado á lenér en los depósitos per
manentes al precio de contrata, y ade
más el interés de 6 por 4 00 anual de su 
referido valor por el tiempo que lleven 
de estar depositados, contado desde el __ 
último dia del mes de la rescision. x 

28 Ehél caso (le que el contra
tista anticipare las entregas de los taba
cos en uso de la autorización qu(¿ leçon* 
cede la condición 2.’, los pegos no se 
harán obligatorios sino á contar ilesde la 
fecha en que correspondiere haceri >, 
según el diadeseguado para las respec
ti vas entregas, al tenor (h^ lo ilispneslo 
en la expresada condición 2.“ y la 27.

29. Los tabacos que resulten so- 
branles en los depósitos al concluir el 
conlralo, despues do cubrir todas las 
consignaciones y pedidos que se hubie
ren hecho al contratista, según las con
diciones 2.^ y 3.", se rep u larân en la 
forma prevenida en la condición 16. Los 
tabacos de los mismos depósiU’S que se 
hubieren aplicado á cubrir dichas con* Re
signaciones y pedidos se recibirán por * 
el peso que tuvieren ai tiempo desu ad- 
misión en aquellos. ■

30. El que resulte contratisla afian- 
•zará el cumplírniei lo del servicio que 
contraía con 1,500.006 rs en melál¡<*b 
ó sus equivalentes á los tipos eslable- 
cidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, y además sus bienes y 
rentas habidas y por haber.

Esta camidad quedará deposilada eo 
la Caja general de Depósitos, y no podra 
disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del conlralo. Se devolverá 
en este caso, ó en el de rescision, sino 
resultare responsabilidad á ví.iudde 
comunicación que la Dirección de Es
tancadas pasara á la de la Caja do De
pósitos.

34. La subasta se verificará el día 
20 de Agosto del corrien te año en la Di
rección general^de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración de 
la misma y de uno de los Co-asesoros de 
la Asesoría general del Ministerio de Ha-
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cienda, con asistencia del Escribano 
mayor delJuzgado especial de Hacienda 
delà provincia.

r»2. La contraía se hará à virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para coneciniicnto de todos los oportu- 

-nos anuncios en laGacelay Boletines ofi
ciales de las provincias, y serán remiudos 
también los necesarios <1 la Auloritlad 
superior de la isla de Cuba para que dis
ponga su publicación.

53. En dicho dia 20 de Agostf pró
ximo, desde la una y media de la larde, 
se recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que compo
ne । la Junta, los pliegos cerrados que 
enlreginm los lieitadoies, en cuyo sobre 
se expresará el nombre del que suscriba 
la proposición. Estos [diegos se nume
rarán por el óiden de su presentación. 
Para (jue el pliego pueda ser admitido 
ha (le,prosent.ir previamente ('ada lici- 
ladorcíértificacion déla C'ja de Depósi
tos expresiva d(‘ haber entregado en la 
misma 753.000 is. en metálico, ó sus 
equivalentes á los lifros establecidos en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto. También acreditará antes de la 
apertura del pliego, con los documentos 
correspondientes, si fuerejespañol avecin
dado en la Península que con dos años 
de anticipación á la fecha de la subasta 
paga por lo menos de contribución Ter
ritorial 3.Ó0D rs. en Madrid ó 2.ü00en 
cualquier otro punto del reinOj, ó por 
subsidio industrial 4.0dQvs. en Madrid 
ó 3.000 en los- demás punios. Si fuere 
exlranji'ro ó español de las provincias 
de Ultramar, present irá declaración en 
debida forma, suscrita por quien reúna 
las oircundaiicias exjyrcsadas, en el caso 
de no tenerlas los mismos, quese obligue 
á gafaulizar.cim sus bienes la proposi
ción que hiciere el heitador extranjero 
ó,fd español de las provincias de Ultra
mar. Ademas acompañará una mani- 
féSLaciou firmada por-sí si s-'i asisleucia 
futiré en representación’ propia, ô poder 
en'íWyida firma si fuere en nombre líe 
otro, y en imbos casos* se ha de expre- 
sarel allánamieiitó sin reserva^de nin- 
gujia.espec¡o á. todas las coudiciones es 
tabkcfilas en este pliego^ asi como la 
renuoeja.de cualquier fuero d privilegio 
si fuere extrangero, para los efectos Je 
este contrato. Los-Uciladores^an de-ex
presar sus proposiciones ea rs. y cents, 
de-rÿal;

3i. Seguidamente se procederá á la 
apértdra de los-^plicgos-quc' contengan 
las proposiciones delosliciladores por el 
ÓTxtoó'-.de sii numeración Se leerán en 
alta voz, tomando nota de su conlmiido 
el actuario de la subasta.

35. El Sr. Ministrode ílaciepdare
mitirá á la' Dirección genefaLde Rentas 
Estajjcadaa el pliego cerrado en que fia 
de constar el tipo de precio máximo que 
pon caja quinlababonará la.HifóienJa y 
que ha de servir de base para la subasta, 
el cuake^abrirá y pubhéaíá.-u oona&lido 
despues de abiertos los pliegos de las 
proposiciones hechas-piii' los licitadores^.

36. Si entre los preeios propuestos por 
los licítadoPés en pliegos cerrados, y den
tro del perjodo de su admisión,.hubiere 
algdnoïfue-tulTra ó mejore el designado 
c.omo tipo ppr-el Gobievuo, se consultará 
ai ñllniíterio de ílacjenda la aprobación 
do/ la, subasta, con. la que se adjudioará 
defindliváménle el servicio.

37^ Sizíesddlareh^dos ó mas pr»po
siciones ¡guales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán puj.ts á 
la liana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora en 
que term i para el acto.

58. Si los precios propuestos por los 
licitadores escedieren del tipo, se dará 
cuenta al S . Ministro de Hacienda para 
la resolución que corresponda.

39. El int‘tesado á quien se adju
dique el servicio á de completar en el 
término de ocho dias la fianza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perderá 
el depósito presentado para tomar parle 
en la licit,icion, y se sacará nuevamente 
á subasta el servicio en los términos que 
se disponen en el ai t. 5.’ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852

Madrid 6 de Mayo de ISO!.—José 
Maria Ossorno.

ñ/odelo de proposición gue ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la coih 

dicion 33.

D. N. N , vecino de...., enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm..., fe
cha. ... y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en 

; pública -mbasta la adjudicación del ser
vicio referente à entregar en las Fá
bricas de tabacos del Reino 1 ^,000 quin- 
lales de tabaco en hoja de la vuelta de 
abajo de la isla de Cuba, y además los 
(jue se le pidan hasta el máximun de 
5.030 quintales en cada uno de los afios 
de l8G2, 1863 y 1864,se compromete á 
entregar cada quintal al precio de.... 
reales y.. . cent.

(Fecha y firma del interesado.)

S M. se ha servido aprobar el pre
sente pli go de condiciones.

Madrid 6 de Mayo de f86l,=Sala- 
veriía.

£l jExemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación &n Real orden 
de 29 de Abril último me dice 
lo que sigue:

Habiéndose fugado delacár- 
cel de S. Sebastian el dia 29 
del mes último un francés lla
mado Miguel Lainotte conoci
do también con el nombre de 
Juan Rean y que parece proce
dente de la Marina mercante 
fracesa, la Reina (q, D. g.) se 
ha servido mandar que V. S. 
adopte las disposiciones con- 

í venientes para que en caso de 
1 presentarse en cualquiera de 
los pueblos de esa provincia 
sea detenido y puesto á la dis
posición de V. S. que deberá 
dar cuenta en su caso à este 
Ministerio para la resolución 
oportuna.

Señas de Miguel Lainotte.

Edad 40 años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos gar
zos, nariz regular, barba ne
gra y muy poblada, cara ova
lada, color bueno-

Lo que he dispuesto inser
tar en este periódico oficial de-

3
la provincia d fin de que lle
gando oportunamente á noti
cia de las autoridades locales 
de la misma Guardia civile 
agentes de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, 
procuren la detención defsit- 
geto que espresa la Leal orden 
preinserta conducie'ndole d mi 
disposición con las segurida
des convenientes en el caso de 
que fuere habido. Logroño 25 
de Mayo de 1861.—Manuel So
moza.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto 
por la instrucción de 1.® de 
Diciembre de 1858 y modifica
ciones de 15 de Julio de 1859, 
este Gobierno civil ha señala
do de acuerdo con el ingenie
ro Gefe de caminos, el dia 22 
de Junio próximo y hora de 
las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública su
basta de losacopios.de con
servación de las carreteras de 
segundo órden de esta provin
cia que à continuación se es- 
presan, durante el año actual.

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos en hi 
instrucción de 18 de Marzo de 
1852 en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de pro
vincia, en la cual estarán de 
manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y econó
micas que han de regir en es
ta contrata, como así mismo el 
pliego de condiciones genera
les aprobado por Real órden 
de 18 de Marzo de 1846 .

Los trozos á que han de re
ferirse estos acopios, las car
reteras á que corresponden y 
los presupuestos de los mis
mos se designan en la nota que 
sigue à este anuncio.

No se admitirá ninguna pro
posición que se refiera á mas 
de un trozo, pues cada uno de 
ellos deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se pre-

• sentarán en plegos cerrados, 
acomodándose al adjunto mo- 

' délo; la cantidad que ha de 
consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 
100 del presupuesto respecti
vo. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo 
acompañar á cada pliego el 
documento que acredite ha
berlo realizado del modo pre
venido en la citada instruc
ción.

En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones igua
les para un mismo trozo, se 
celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos 
en quinientos reales, y que
dando las demás à voluntad 
de los licitadores, con tal que 
no bajen de cien reales. Lo
groño 26 de Mayo de 1861.— 
El Gobernador, Manuel So
moza.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. en
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de esta pro
vincia con fecha.... de 1861, 
y délos requisitos y condicio
nes que se exigen para la ad
judicación en pública subasta 
de los acopios para la conser
vación déla carretera de.....  
comprendida en la espresada 
provincia y en su trozo que 
empiezá'^en.........y concluye 
en..... . se compromete á to
mar á su cargo los acopios 
para el referido trozo, con es
tricta sujeción á los espresa- 
dos requisitos y condiciones 
por la cantida de.... (z\ qui b 
proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipó fijado, pero 
advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no 
se espresG determinadamen
te la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el 
proponente para la ejecución 
de las obras.)
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Vota fle los presupuestos de conservación de las carreteras de 
- 9 • órden de esta provincia que á continuación se espresem 

durante el año actual que han de servir para el anuncio de
sub as 1(1 •

------

Carreteras.
Número 
de los 
trozos.

Designación de sus lírailes.
Obgelo á que 

s ■ (b'Hinan 
los acopios

Preso puesto 1

Jis Vñ. cis: 1

—---------- -

Be Burgos á 
Logroño.

j Único. Desde Navarrele á Logroño.... Conservación
i

17 962.7ój

De Garay á 
Calahorra.

Desde el puente de Santiago à
llerce ■ • • • ....................... Id 7 623,35

Id. 2.” Desde Arnedo á las tres Telas. Id. 8 081,501

TESORERI A DE H ACIENDA PUBLICA 
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO
La Dircccioíi General de la 

deuda pública en circular de 
23 del ^actual me dice lo si
guiente .

En 30 de Junio próximo ven
ce un semestre de intereses 
de la deuda; y siendo conve
niente conocer con la antici
pación debida los fondos que 
la Dirección del Tesoro tend r¿Á 
que consignar con este objeto 
encada una de las Tesorerías 
de provincia, la Dirección ha 
dispuesto que, según se ha ve
rificado en los semestres ante

riores, solo se admitan en el 
venidero las facturas y cupo
nes que se presenten al cobro 
en los 15 dias inmediatamente 
anteriores al de su vencimien
to, con arreglo á lo prevenido 
en la Realórden de 24 de No
viembre de 1859, inserta en la 
circular de esta dependencia 
del 28 del mismo mes; en el 
concepto de que pasado dicho 
plazo, no se recibirá cupón al
guno en provincia, y sus tene- 

’ dores tendrán que acudir para 
’ ello precisamente á estas ofi-
I ciñas.
» Por lo tanto, espero se sirva

V. S. disponer lo conveniente 
para que se anuncie esta me
dida al público y empiece la 
admisión de facturas y cupo
nes en esa Tesorería el díala 
del próximo mes, remitiéndo
los en seguida para su recono
cimiento y demas operaciones 
consiguientes áesta Dirección 
en la inteligencia que la última 
remesa de cupones ha de ve
rificarse por el correo que sal
ga de esa el l.® de Julio, 
mas el dia 2; teniendo entendi
do que serán devueltos los que 
se remesen por las espedicio- 
nes posteriores al citado día l 
de Julio inmediato, conside
rándose dichos cupones como 
presentados fuerii del plazo 
marcado al efecto.

Del recibo de esta circular 
espero se sirva V. S. darme 

j aviso, remitiendo en sudia un 
¡ ejemplar del Boletín oficial en 
que se haga la publicación que 
se previene.

Dios guarde áV. S. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 
^361.__p. s.—José Cabello y
Goytia.»

Lo (jue se anuncia en este 
l Boletin para conocimiento de 
: los interesados.
I Logroño 25 de Mayo de 

1301.—A., Rafael Moral.

Los aspirantes mayores dé 
2.5 años (¡lie reunan la nece
saria aplilud, dirigirán sus 
solicitudes documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha 
Corporación dentro del tér
mino de treinta dias, á con
tar desde la inserción de es
te anuncio en los periódicos 
oficiales. (N’uzano 20 de Mar 
yo de i86i.=El Alcalde, 
Prudencio Saenz.

Parle no oficial.
En el acreditado depósito 

de la viuda de Soto, se aca
ba de recibir un grun sur- 
tido de sangui) irlas de su
perior calisiad; ( U)os precios 
son los siguientes: 3o reales 
ciento y i y medio docena; 
las que oír ce á sus numero
sos favo recedo re Los pedi<los 
se dirigirán á la releí ida 
viuda de Solo, calle de Ller- 
caderes, número 7.

Para la mayor co- 
inodidcíd de las oBei-

JÜNTX PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES^N\C10NALES DE LA PROVINCIA 
JUPUAPKU’ de LOGROÑO.

irtTalTi de 2i de Aíoslo d-/l860. se ha servido aprobar lyedencon 
dd Sso ï KXacion se espresa, solictada par el indiv.duo que también se 

relaciona.
Ridindona por kikir preienMp,a^^^^^^ ankrioridai al Real decreto

de suspension de de Octubre ut IdSo.

CAPITALIZACION.
Reales vellón.

9.725

D Dnmiñho Ochoa y Merino, un censo á favor del hospital de Sanio Do- 
mineo de Lacaba^la de 778 rs. de renta annal que pagaba por una hnei la 

e'btgars celemities de tierra sita en dicha ciudad Meen los molinos 
que ha venido trayendo su familia en arrendamiento desde anles del ano d 

4800; y capitalizado al 8 por 109 importa

I’ROGEDEMCIA.
Número 

de censos.
importe 

de los réditos
Idem 

de la capílalizacion.

____— _—

Beneficencia . . 1 778 9.725

Tiffnles. . 1 778 9 7-23

,,.-.H...«fsjtíSS; -asíS S IT»»-..

nas y pailiculares se 
ha hecho una tirada 
en cuaderno aparte 
compuesto de 15 pá
ginas en cuarto con 
su cubierta de color, 
del Heal decreto de 
12 del actual, prece
dido de su parte es- 
positiva, sobre orga
nización de la (.aja 
de depósitos; el cual 
se halla de venta en 
la Redacción de este 
periódico al n ódico 
precio de real y me
dio. También se re
mitirá por el correo 
tranco de porte á los 
que envíen cuatro se
llos de cuatro cuartos.

A Amos.
halla vacante por re

nuncia del que la servia la i sueldo anual de nuevecienlos 
Secrelaría de Ayuntamiento i reales pagados de los fondos 
de este pueblo dolada con el l municipales. LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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